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Segundo.-Que las mencionadas pruebas de conjunto se ce
lebren en la Escuela de Ingenieros Industriales de Bilbao las
correspondientes a Ingenieros, y en la de Arquitectura de Bar
celona. las de Arquitectos.

Tercero.-Que en relación con el importe y abono de tasas
académicas, tramItación de los respectivos expedientes de título
y expedición de certificaciones de calificación final, se estará
a lo dispuesto por resolución de 21 de noviembre de 1967 «:80
letÚl Oficial del MinisteIio» de 18 de enero siguiente).

Cuartc.-AutoriZar a esa Dirección General para dictar las
medidas que requiera la aplicación de la presente orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
!:lios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 26 de julio de 19·69.

VILLAR PALASI

Ilmo. sr. Director general de Enseñanz.a Superior e Investi
gación.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público haber sido. adjudicadas definitiva,..
mente las obras de urbaniZación del poligono unt·
versitario de Granada.

El dla 27 de mayo de 1969 se verificó el acto de apertura
de pliegos ele la subasta pública para la adjudicación de las
obras de urbanización del polígono universitario de Granada.
por un presupuesto de cor~trata de 3'2.868.306 pesetas.

AutoriZada el acta de dicho acto por el Notario de esta ca
pltaldon Carlos Panda' MufiiZ, consta en la mi.sma.' que la pro
¡JOjic16n más ventaj06Q es la suscrita. por don Emilio Castro
Padilla, como domicilio en Granada, calle de Pedro Antonio
de Alarc6n, nl1mero 12, que se compromete a realizar las obratl
con lm& baja del 39,50 por 100, equivalente a 12.990.881 pesetaa.
por Jo que el presupuesto de contrata queda fijado exactamente
en 19.897.4250 pesetas. Por ello, se hizo por la. Mesa de CoIitra
tac16n la adjudicación provisional de las obras a favor de dlthO
llcitador.

UI. subasta rué convocada de a.euerdo con las normas con
tenidas en la Ley articulada de Contratos del Estado y en el
Reglamento General de Contratación, aprobados por .105 P!
cretas 923/1965 y 3354/1967; de 8 de abril y 28 de diciembre,
respectivamente, y demás disposiciones de aplicación. El acto
transcurrió sin proteste. alguna con el cumplimiento de las
normas Vigentes y pliegos de condiciones generales y partlcu
1&'08.

En su Virtua, este Ministerio ha dispuesto:
1.0 Adjudlcar definitivamente a don Emilio Castro Padilla,

residente en Granada, calle de Pedro Antonio de Alarcón,
número 12, las obras de urbe.nización del poligono universitario
de Granada. por un importe de 19.897.425 pesetas, que reswta
de deducir 12.990.881 pesetas equivalente a un 39.00 por 100
ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo dp
32.868.306 pesetas que sirvió de base para la subasta. El citado
imparte de contrata de 19.897.425 pesetas. base del precio que

. ha de figurar en la escritura pública correspondiente, Be- abo
nará con cargo al crédito 18.03.612 del Presupuesto de QQst08
del Departamento, distribuido en la siguiente forma: Para el
actual afio de 1969. 13.500.169 P€$etas; para el año 1970, 6.301.256
pesetas.

En consecuencia, el presupuesto total de estas obras, ll:1clU1dos
honorarios ·facultativos, queda fijado exactamente en 20.568.352
pesetas. que se abonaran con cargo al indicado crédito 18.03,612
del Presupuesto de Gastos del Ministerio, distribuido en lal!
siguientes anuladidades: Para el afio 1969. 14.123.162 pesetas, Y
para. el 8flo uno. 6.4450.190 pesetas.

3.0 Conceder un plazo de treinta dlas, a contar desde ei
siguiente al de la recepción de la notifiooción de esta Orden
m1n1stel1a.l.. para la consignación por el adjudicatario de la
!lanza definitiva, por Importe de 1.315.632 pesetas de ordlnlU'ia
y 1.9'73.298 pesetas de complementaria, y el otorgamiento de la
escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentislmosefior Ministro 10
d.1go & V. S. para su conocimiento y efectos.

Olas guarde a V. S.
Madrid. 29 de mayo de 1969.-El Subsecretario. Alberto

Monreo,l

Sr. Jefe de la sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria por la que se autoriza el luneto
namtento legal. con carácter provisional de los
Colegios de Enseñanza Primaria no. estatal esta
blecidos en las localidades que se indican por las
personas o entidades qUe se mencionan.

Esta Dirección General, de conformidad, con 10 preceptuado
en loa artlculoa 211 y 27 de la vigente Ley de Educación Primaria
de 17 de JuIlo de 1940 (cBoletln Otlcial del Estado» del 18) Y en

cwnplimiento de lo dispuesto en la Orcien ministerial·de 15 de
noviembre del mismo afio (<<Boletín Ofic1aJde1 Estado» de 13 de
diciembre) ha resuelto autoriZar el funcionamiento, oon carácter
provisional durante. el plazo de un afio, suPeditado a las dispo-
siciones vigentes en la materia y 8 las que en lo sucesivo pudie
ran dictarse por este Ministerio 'en las condietones y con la
Organización Pedagógica. que por Orden de esta misma fecha
se determina, de lo~ Colegios de ensefíanza primaria no estataJ
que a continuación se citan:

Provinciac1e Alava

LlQdio: «Colegio· Academia Estudio Juvenil», establecido en
la calle ZumaJacáITegui, sin número. a cargo de «Aceros de LIo
dio. S. A.».

Provincia de Barcelona

Capital:
«Colegio Academia Catalufia», establecido en la calle de Con

de de Borrell, número 61, principal 2.°, por dofia Cándida Lla-
vera Brunet. . -

«Colegio Alemán San Alberto Magno», establecido en la ave-
nida del Doctor Andréu, nÚlllero 34,., a cargo de la. Asociación
Cultural del Colegio Alemán San Alberto Magno.

«Colegio Parvulario Escuelas Pias», establecido en la calle
Escuelas Pias, número 13'6, por dofia Eladia OIarte Diez.

«Colegio Parvulario Güell», establecido en la calle· Juan
Güell, número 189.. 1.0. por dofia Claudia Carmen Parra Garcia.

«ColegiQ Academia Madrofiero», establecido en la calle Juan
aüell. número 192, entresuelo. por don Rafael Madrofiero So
riano.

«Colegio Academia Abello», establecido en la calle Salvé..
número 32. por don José Abello Cardona.

«Colegio ParvularIo Benjamin», establecido en la calle San
ta Perpet·ua. número 22, bajos, por dofia Dolores Sea E~arza,

«Colegio Santa Eulogia», establecido en la calle Vallesp1r,
número 98, principal, Sarriada de Sans .por dofia Montserrat
Icart· Torada.

rCole¡io, Isabel de Villena», establecido en la calle Zarag~
za, número 136, por dofta Carmen Serrallonga Calafell.

Badalona: cColeg1o Avesan». establecido en la calle San Juan
de la. Cruz, ntímero 144. bajos, por don Norberto Arenillo
Sánchez. .

Cardona: «Colegio Academia Menéndez Arango», establecido
en la Carretera de Miracle. s/n., por don Juan Maria Menéndez
Arango y Tost.

Cornellá: «Colegio San Ildefonso», establecido en la calle Ce
rezo, número 1-7, Ciudad Satélite San Ildefonso, por don Ramón
Bonet Pac

Gavá: «Colegio Academia Av~ Marta», est·ablec1do en la calle
Riera, barrio Can Trías, s/n,. por don Antonio Porcel Molero.

Hospitalet de Llobregat: «Academia Escolar y Mercantil», es
tablecido en la calle Martín Blasi, número 64-66, por don Juan
Antonio Alonso Benedicto.

V1llanueva y Geltrú: «Colegio Cosetania.», establecido en la
calle Doctor Fleming, número 6, por don José Oriol Ganiga
GusL

Provincill de Gerona

Palamós: «Colegio Montisbel», establecido en la calle Cer
vantes, número 13, por doña. Isabel Cruafias Escura.

Salt: «Colegio Instituto Escuela Gulmera», establecido en ;a
calle Guimera, número 88, por don Luia Perich Salvá.

Provincfa de Lérida
Capital:

, «Colegio AcQ.dem.1a Felip», establecido en la avenida del Se
cano, sin.• por doña María Teresa Felip Pedro.

Provincia de Vizcaya

Durango: «ColegIO Nuestra Sefiora del Rosario», establecido
en la calle f?a.n Agustín, número 7, bajo. por dofia Rosario
Beovide Bustinza.

Neguri: «Colegio Miguel de Unamuno}}, establecido en la
calle Enrique Aresti número 2, por doña Amancio Ibáfiez
Alonso.

Los representantee legales de díchos Centros de ensefianza
están obligados a dar cumplimiento a lo dispuesto en el De~
creto número 1637, de 23 de septiembre de 1959 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 26) y Orden ministerial de 22 de octubre .si~
guiente (<<Boletín Oficial» del Departamento del 26). en el pla
7..0 de treinta dias, a contar de la presente Orden en el «Boletín
O~cial del Estado», remitiéndose el justificante de haberlo hecho
asl a la Sección de centros no Oficiales del Ministerio, a fin
de que ésta extienda la oportuna diligencia y dé curso a los
traslados e.e la orden de apertura, sin cuyo requiSito ésta no
tendra validez ni efecto legal alguno.

Lo digO a V ·S. para. su conocimiento y efectos oportunos
. Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 19. de mayo de 1969.-El Director· general. E, López

y López.

Sr. Jefe de la Sección de Oentr"" no Oficiales.


